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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: !996Ll0055, 24 de abril de 1996,579. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONTA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

PIENSA EL GOBIERNO ADOPTAR MEDIDAS PARA FACI

LITAR LOS SERVJCIOS A LOS INVESTIGADORES QUE 

PRECISAN CONSULTAR EL ARCHJVO PROVJNC!AL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de ia competencia reconoci
da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Riqja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Camren Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. María Antonia San Felipe Adán, Diputada 

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista. 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de 
la Commlidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Consejero de Cultura ha destacado su deseo de 
que el Archivo Histórico siga colaborando con los 

investigadores. Por ello, esta Diputada pregunta: 

¿Piensa el Gobierno adoptar medidas para facilitar 
y mejorar los servicios a los investigadores que preci
san consultar el Archivo Provincial? 

Logroño, 23 de abril de 1996. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 
Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L 10056, 24 de abril de 1996, 580. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONTA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ MEDIDAS PIENSA DESARROLLAR EL GOBIERNO 

PARA FACiliTAR LA ADECUADA RECUPERACIÓN DE 

LOS ARCHJVOS MUNTCIPALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo, 7 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. María Antonia San Felipe Adán, Diputada 

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista. 
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de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si

guientes del ''igente Reglamento de la Diputación Ge
neral de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Riop la si¡,>1.Üente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Cons"jero de Cultura ha aürmado que su de

partamento adoptaría medidas para facilitar la ade

cuada recuperación de los archivos municipales. Por 

ello, esta Diputada pregunta: 

¿Qué medidas piensa desarrollar el Gobierno de 

La Rioja para hacer realidad este compromiso del Sr. 
Consejero de Cultura? 

Logroño, 23 de abril de 1996. La Diputada del 

Grupo Parlamcntatio Socialista, Dña. Ivfl! Antonia San 
Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia ci acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996LJ0057, 24 de abrii de 1996,584. 

Autor: RODRÍGUEZ RUBIO, JESÜS (GIU). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

CONOCÍA EL GOBIERNO QUE LA ENAJENACIÓN DE LA 

ENTIDAD LACTARIA ESPAÑOLA D3A A SUPONER EL 

DESPIDO DE LA TOTALIDAD DE LA PLANTILLA DEL 

CENTRO DE LOGROÑO Y SU REAPER TURA EN UN MU

NICIPIO LIMíTROFE DE OTRA COMUNIDAD AUTÓNO

MA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliücación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carnrcn Las Heras Pérez

Caballero. Logrofio, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Jesús Rodríguez Rubio, Diputado adscrito al 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 

de Gobierno de La Rioja, para su respuesta oral en 

Pleno de la Diputación General. 

¿Conocía el Gobierno de La Riqja que la opera

ción de enajenación de la entidad Lactaria Espai'íola 

iba a suponer el despido de la totalidad de la plantilla 

del Centro de Logroño y su reapcrtura en un munici

pio limítrofe de otra Comunidad Autónoma. 

Logroño, 24 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Jesús Rodríguez Rubio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996LI0058. 25 de abril de 1996, 592. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

COMPARTE EL GOBIERNO LA POLÍTICA EMPRESARIAL 

DE BODEGAS BERBERANA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliücación como 
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PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pércz

Caballcro. Lo¡,>roño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am
paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara fonnula, ante el Consejo de Gobiemo de La 
Rioja, la siguiente pregunta para su respuesta oral en 

Pleno. 

El Gobicmo de La Rioja sigue siendo accionista 
de Bodegas Berberana. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Comparte el Gobiemo la política empresarial de 
Bcrbcrana y más concretamente las decisiones anun

ciadas últimamente por la dirección de dichas Bode

gas a través de los medios de comunicación? 

Logroño, 25 de abril de 1996. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 9 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996Ll0059, 26 de abril de 1996,603. 

Autor: ORTEGA MARTÍ'NEZ, !NMACUT"ADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS FUNCIONES INSTITUCIONALES Y DE 

REPRESENTACIÓN QUE EN NOMBRE DEL GOBIERNO 

TENDRÁ LA OFICINA DE LA RIOJA EN BRUSELAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada re
gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Según infom1aciones de su Gobiemo está a punto 

de constituirse en Bruselas una oficina de La Rioja. A 
tal efecto pregunto: 

¿Cuáles son las funciones institucionales y de 
representación que en nombre del Gobicmo de La 
Rioja tendrá dicha oficina Europea? 

Logroíio, 25 de abril de 1996. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Inmaculada 

Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 
celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte: 1996Ll 0060, 26 de abril de 1996, 604. 

Autor; ORTEGA MARTÍNEZ. INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CUÁLES SON LOS MOTIVOS POR LOS QUE ESTE AÑO 

EL GOBIERNO DE LA RIOJANO HA CELEBRADO EL EN

CUENTRO DE ASOCIACIONES DE MUJERES DE LA RlO

JA. 

ACUERDO; 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dila. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada re

gional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Se acaba de cumplir un ailo de la celebración en el 

Palacio de Congresos. sito en la localidad de Albelda 

de lregua, dellV Encuentro de Asociaciones de Muje

res de La Rioja. 

¿Cuáles son los motivos de que este ailo el Go

bierno de La Rioja no hava celebrado dicho encuen
tro? 

Logroño, 25 de abril de 1996. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Düa. Inmaculada 

Ortega Martíncz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN COMISIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO; 

Expíe: !996K80001, 26 de abril de 1996,615. 

Autor; RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE LA COMISIÓN DE SALUD, 

CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A SI TIENE 

PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RIO.TA PROCEDER A LA 

CREACIÓN DE UN CENTRO OCUPACIONAL EN ARNE

DO. 

ACUERDO; 

La Mesa, en ejercicio de la competencia rcconoci~ 
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE LA COMISIÓN DE SALUD, CON

SUMO Y BIEI'niSTAR SOCIAL admitiéndola a trámite, y 

ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cmmen Las Heras Pérez.

Caballcro. Logroilo, 7 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
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vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dadAutónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Comisión. 

El pasado día 23 de abril con motivo de una visita 
del Presidente de la Comunidad Autónoma a diversos 
Centros de La Rioja Baja se señaló, por parte del Go
bierno de La Rioja, el interés en la construcción de un 
Centro Ocupacional y Especial de Empleo en Calaho
rra. 

Como quiera que existía una iniciativa tendente a 
la construcción de un Centro Ocupacional en Arnedo, 
en colaboración con la iniciativa socia!, el Diputado 
que suscribe pregunta: 

¿Tiene previsto el Gobierno de La Rioja proceder 
a la creación de un Centro Ocupacional para discapa
citados en Arnedo? 

Logroño, 25 de abril de 1996. El Diputado del 
Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me
drauo. 

PREGUNTAS PARA. RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20094, 26 de abril de 1996,598. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES EL COSTE ECONÓMICO DEL CONVEN10 DE 

COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA ONCE Y LA EM

PRESA NUEVA RIOJA, S.A. PARA LA DIVULGACIÓN DEL 

"LIDRO DE SALUD FAMILIAR". 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconocí-

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrauo, Diputado regional ads
crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. !20 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comnni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

Por parte del Gobierno de La Rioja se ha suscrito 
un Convenio de colaboración con la ONCE y la em
presa Nueva Rioja, S.A., para la divulgación del "Li
bro de Salud Familiar". En relación a este Convenio, 
e! Diputado efectúa la siguiente pregunta: 

¿Cuál es el coste económico de esta actuación pa
ra el Gobierno de La Rioja? 

Logroño, 25 de abril de 1996. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me
drano. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 
celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996L20095, 26 de abril de 1996, 607. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI HA !NJC!ADO GESTIONES EL GOBIERNO PARA LA 

ADQUJSIC!ÓN DEL BOSQUE DE PINO PIÑONERO SITO 

EN EL MONTE DE EL V1CO EN ARl'<'EDO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercícío de la competencia reconocí
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acnerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámam. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
Yigcntc Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula aí Consejo de Gobiemo de ia Comuni
dad Autónoma de La Ríoja la siguiente pregunta para 

la que solícita respuesta por escrito. 

En una de las visitas efectuadas a Arnedo el Con

S(>jero de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente, afirmó que estaban inte
resados en adquirir el bosque de pino piñonero sito en 

el monte de El Vico en Arnedo. 

¿Ha iniciado gestiones el Gobiemo regional para 
su adquisición? 

Logroño, 23 de abril de 1996. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 
Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20097, 26 de abril de 1996, 609. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTACONRESPtiESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ ASPECTOS AMBIENTALES MERECEN SER DESTA

CADOS DEL ENCLA Vl-: DEL BOSQUE DE PINO PIÑONE

RO, SITO EN EL MONTE DE EL V1CO EN ARNEDO, PARA 

HACER CONVENIENTE SU COMPRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPliESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LAPRESll)ENTA Ma del Carmen Las Hcras Pérez
Caballcro. Logroño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En una de las visitas efectuadas a Amedo el Con
sejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente, afinnó que estaban inte

resados en adquirir el bosque de pino piñonero sito en 

el monte de El Vico en Arnedo. 

¿Qué aspectos ambientales merecen ser destaca-
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dos de dicho enclave para hacer conveniente su com

pra? 

Logroño, 23 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, lia adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20098, 26 de abril de !996, 61 O. 

Autor; MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTAS PERSONAS SE HAN INSCRJTO, HASTA ABRIL 

DE 1996, EN LA "ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS VER

DES". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá~ 
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobicmo de la Comuni-

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En la Legislatura pasada se creó por la Consejería 

de Medio Ambiente la "Asociación de Voluntarios 

Verdes". 

¿Cuántas personas se han inscrito hasta abril de 

1996 en la mencionada "Asociación de Voluntarios 

Verdes"? 

Logroño, 23 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996L20099, 26 de abril de 1996, 611. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ ACTIVIDADES HA DESARROLLADO LA "ASOCIA

CIÓN DE VOLUNTARIOS VERDES" DESDE AGOSTO DE 

1995 HASTA EL DÍA DE LA FECHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 8 de mayo de 1996. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ri()ja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

En la Legislatura pasada se creó por la Consejería 
de Medio Ambiente la "Asociación de Voluntarios 
Verdes". 

¿Qué actividades ha desarrollado la "Asociación 

de Voluntarios Verdes" hasta el día de hoy, desde 
agosto de 1995') 

Logroño, 23 de abril de 1996. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 
Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20100, 26 de abril de 1996,612. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RiiLATIV A A 

SI PIENSA EL GOBIERNO REGIONAL POTENCIAR LA 

"ASOCIACIÓN DEL VOLUNTARJADO VERDE". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Ca
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

tramite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rie>ia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
71 .l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ri()ja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En la Legislatura pasada se creó por la Consejería 
de Medio Ambiente la "Asociación de Voluntarios 

Verdes". 

¿Piensa el Gobierno regional potenciar la "Aso
ciación del Voluntariado Verde"? 

Logroño, 23 de abril de 1996. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se iudica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20 101, 26 de abril de 1996, 613. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A. RELA T!VA A 

SI EL GOBIERNO REGIONAL VA A DEJAR QliE LA 

"ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS VERDES" NO LLEGUE 

A CONSOLIDARSE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En la Legislatura pasada se creó por la Consejería 

de Medio Ambiente la "Asociación de Voluntarios 

Verdes". 

¿Va a dejar que la "Asociación de Voluntarios 
Verdes" no llegue a consolidarse? 

Logroño, 23 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20 l 02, 26 de abril de 1996, 614. 

Autor: MARCOS HORNOS, CtcSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI TillNE PREVISTA EL GOllD'RNO. SI NO LE PARECE 

CONVloN1ENTE POTENCIAR LA "ASOCIACIÓN DE VO

LUNTARIOS VERDES", ALGUNA U OTRA ALTERNATIVA 

DEFENSORA DE LA NATURALEZA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\.illSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En la Legislatura pasada se creó por la Consejería 

de Medio Ambiente la "Asociación de Voluntarios 

Verdes". 

¿Tiene prevista el Gobicmo. si no le parece conve

niente potenciar la "Asociación de Voluntarios Ver

des", alguna otra altemativa defensora de la naturale

za? 

Logroño, 23 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte: 1996L40033, 19 de marzo de 1996,374. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMinADAS POR DIPUTADOS, SOLICI

TANDO INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS ECONÓMICAS 

A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE PERSONAS 

DISCAPACITADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: l996L40036, 21 de marzo de 1996,404. 

Autor: GONZ.ÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN N" CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMlJLADAS POR DJPUT ADOS, SOL!Cl

TA?',lDO COPIA DEL EXPEDIENTE DE CONTI-l_ATACIÓN 

DE LA GESTIÓN DE LA RESIDENCIA DE ANCIANOS Y 

COPIA DEL ll\TfORivrE REALIZADO SOBRE EL MISMO 

EXPEDIENTE POR LA ASESORÍA JURÍDICA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto nomtativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de mayo de 1996. 
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